
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N" 0154-2026-UNAP
lqu¡tos,6 de febrero de 2026

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resoluc¡ón Rectoral N" 0035-2023-UNAP, de fecha 10 de enero de 2023, se resuelve aprobar
con eficacia ant¡c¡pada, la suscr¡pc¡ón del conven¡o marco de cooperac¡ón docente as¡stenc¡al eñtre el

Ministerio de salud, el Gobierno Reg¡onal de Loreto y la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana
(UNAP), con el objeto de crear el marco de cooperac¡ón entre las partes, para la adecuada formación y
capac¡tac¡ón de profesionales, or¡entado a la atención de los problemas prioritar¡os de salud de la

poblac¡ón, acorde con las polít¡cas y planes de desarrollo del sector salud; asÍ como regular el desarrollo de
las acc¡ones de docencia, serv¡c¡o e ¡nvest¡gac¡ón que se real¡zan en pregrado y de segunda especialidad, en

los servicios de salud de El Gobierno Regional, y entre los objet¡vos específ¡cos presenta:

a) Reorientar el proceso de docencia-serv¡cio en los docentes, alumnos y personal de salud hac¡a el
modelo, de atención/cuidado integralde salud v¡gente.

b) Contr¡bu¡r a la mejor formación de los profesionales de las cienc¡as de la salud, desarrollando las

actividades académ¡cas bajo los principios de multi e ¡nterdisc¡pl¡nar¡dad, trabajo en equipo, análisis de
procesos y auto evaluación, en los establecimientos de salud a cargo de El Gob¡erno Reg¡onal, en el área
geográfica-cultur ai-sa nitaria asignada a La Universidadl¡¡;r'.;'

c) Ampliar la cobertura en la prestación de los servicios de salud.
d) lncentivar y promover la investigac¡ón en salud, considerando los campos educacional, epidemiológico,

clín¡co y social.

e) Mejorar la cal¡dad de los serv¡c¡os de salud, lo que puede real¡zarse a través de la suscr¡pc¡ón de
contratos de servic¡o en el marco de las normas v¡gentes, perm¡tiendo a los pac¡entes acceder a

tecnología avanzada;

Que, el 15 de enero de 2026, se suscribió el Convenio Específ¡co de Cooperación Oocente Asistenc¡al entre
el Hosp¡tal Regional de Loreto "Fel¡pe Arr¡ola lgles¡as", representado por su director general don Jehoshua
Rafael López López, la Facultad de Ciencias Biológ¡cas, representada por su decana doña M¡ldred
Magdalena García Dáv¡la, y la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, representada por su rector
don Rodil Tello Espinoza;

Qc¿,.ei.convenio específico t¡ene como objetivo establecer los ác¡efdtgpara desarrollar actividades de
ac¡ón durante el ¡nternado (carrera profesional de C¡enc¡as B¡ológ¡cas), med¡ante acciones de docenc¡a-

ervic¡o e investigac¡óñ a ser real¡zadas por los estudiantes de La Facultad en El Hosp¡tal Reg¡onal de Loreto,
y que ¡ncluye a los trabajadores del o de los establecimientos de salud, con la final¡dad de mejorar la cal¡dad

de vida de los pac¡entes, fortalecer la formación de los estud¡antes y el desempeño de los trabajadores,
docentes e ¡nvest¡gadores, sustentado en el respeto pleno de sus derechos;

Que, la suscr¡pc¡ón del conven¡o específico es favorable para las partes y su ejecuc¡ón redundará en

beneficio de la comunidad universitar¡a y de la reg¡ón Loreto, por lo que es conven¡ente su aprobac¡ón;

Que, estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021,
conten¡da en la Resoluc¡ón del Consejo Univers¡tar¡o N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que
otorga con eficacia anticipada al 01 de octubre de 2021, al rector en su cond¡ción de presidente del Consejo
Univers¡tario, la facultad de suscribir conven¡os con un¡versidades nacionales, extranjeras, organ¡smos
gubernamentales, ¡nternac¡onales u otros sobre invest¡gación científica y tecnológ¡ca, así como otros
asuntos relac¡onados con las act¡v¡dades de la un¡vers¡dad;

Que, la autoridad podrá d¡sponer en el m¡smo acto adm¡n¡strativo que tenga eficac¡a antic¡pada a su

emisión, sólo si fuera más favorable a los admin¡strados, y s¡empre que no les¡one derechos fundamentales
o interés de buena fe legalmente proteg¡dos a terceros y que ex¡st¡era en la fecha a la que pretenda
retrotraerse la ef¡cacia del acto el supuesto de hecho just¡ficativo para su adopc¡ón. Tamb¡én t¡ene eficac¡a
a*ti{¡pada l¿ .'lccli-,r átor;6 rjF rr¡:iir"ia¡l .i 1.,i.:rto: LiLt, a- ,--li,te¡'r e¡ e"rrriicnd*;. . ,..
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UNAP Rectorado

SECRETARIO GENERAI-

Resolución Rectoral N" 0154-2026-UNAP

De conform¡dad con el literal m) del artículo 108" del Estatuto de la UNAP y los numerales l7 .1 y 17.2 del
artículo 17", de la Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strativo General; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus modif¡catorias y el Estatuto, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTíCUIO PRIMERO.- Aprobar, con eficacia antic¡pada al 15 de enero de 2026, la suscripción del Conven¡o
Específ¡co de Cooperación Docente Asistencial entre el Hosp¡tal Regional de Loreto "Felipe Arriola
lglesias", la Facultad de c¡enc¡as Biolégicas, y la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, en mér¡to
a los considerandos expuestos en la resoluc¡ón rectoral.

ARTICUIo SEGUNDO.- Establecer que el presente convenio especÍfico, tiene v¡genc¡a de tres (3) años,

contados a partir de la suscripción, de conformidad con lo establec¡do en la cláusula séptima del conven¡o
específico.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Rod¡l T

Kadh¡r Benzaqu Tuesta
R

Dist.: R,VRAC,VRlNVFCB,DGA,DGl,OPP,OCRl,OCl,OAJ.Moderniz.,HRl--EAl,SG,Archivo(2)
jevd.
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" -' ., i*TfuUtO TERCERO. Precisar que el convenio especíí¡cii,;que L-onsta de diez (10) cláusulas forma parte
¡ntegrante de la presente resolución rectoral.
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coNVENro ESpEclFrco DE coopERAcróN DocENTE ASrsrENcrAL ENTRE EL HosprrAL
REGIONAL DE LORETO "FELIPE ARRIOLA IGLESIAS" Y LA FACULTAD DE CIENCIAS

BroLócrcAs oE LA UNTvERStDAD NActoNAL DE LA an¡nzoth prnurNe

Conste por el presente documento el Convenio Especffico de Cooperación Oocente As¡stenc¡al que

suscriben de una parte la FACULTAo DE clENcliAS B|oLÓGEAS DE lá UNMRSIDAD NACIONAL
DE l-A AMAZONÍA PERUANA con RUC N" 20180260316, representada porsu Decana, Blga. MILDREO

MAGDALENA GARCÍA DÁULA identifcada con DNI N' 05?19297, des¡gnado med¡ante Resoluc¡ón de

Consejo Un¡versitario N' 001-CEU-UNAP-2023, autorizado a suscrib¡r convenios según Resolución del

onsejo Universiiar¡o N' 154-2021 -CU-UNAP, con la parücipación del Rector, Dr. RODIL TELLO
ESPINOZA, ¡dentificado con DNI N' 06444169, nombrado med¡ante Reso¡ución de Asamblea
Univers¡taria N' 01 1-2021-AU-UNAP y facultado de suscr¡bir convenios en v¡rtud a Io previsto en

Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitario N" 217-2024-CU-UNAP, con domic¡lio legal en C¡udad Univers¡taria

- Zungarococha, distrito de San Juan Bautisüa, provincia de Maynas y departamento de Loreto, en adelante

LA FACULTAD y de la ofa parte el HOSPITAL REGIONAL DE LORETO'FELIPE ARRIOLA IGLESIAS',
con RUC N' 20408453489, representrado por su Direclor General, Or. JEHOSHUA RAFAEL LÓPEZ

LÓPu, identiñcado con DNI N'0539839, designado mediante Resoluc¡ón Gerenc¡al N" 1256-2024-GRl-

cERESA,/3o.01 del 03/09/2024, con domicilio legal en la calle Av. 28 de Julio S/N, del d¡strito de Punchana,
provincia de Maynas, departamento de Loreto, en adelante EL HOSPITAL; para efectos del convenio

ambas se denom¡narán las partes, en las cláusu¡as y cond¡c¡ones siguientes:

cLÁUSULA PRIMERA: LAS PARTES

El HOSPITAL REGIONAL DE LORETO, es Unidad Ejecutora del Pliego Gobierno Regional de Loreto,

func¡onalmente es órgano desconcentrado de la Dirección Reg¡onal de Salud, del Gobierno Reg¡onal

de Loreto, categorizado en el tercer Nivel de atenc¡ón y sépt¡mo grado de complejidad y según lo
establecido en su Reglamento de Organizac¡ón y Funciones tiene como m¡sión "brindar atención
recuperal¡va y de rehabilitación de lll Nivel y atención bás¡ca complementaria a todas las personas

espec¡almente refer¡das, y en condición de pobreza, con servic¡o de calidad, equidad,

interculturalidad, solidaridad y respeto a sus derechos".

La FACULTAD, es una ¡nstitución educativa pública que forma profesionales biólogos con la calidad
y excelencia enmarcados en los flnes y princ¡pios de la ét¡ca y la ¡nvest¡gación cientÍflca con enfoque

social y capacidad de respuesta para la solución de los problemas de salud de la población amazónica
y del país.

La Un¡vers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana, cuenta con Licencia lnst¡tucional otorgada por la
Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Educación Superior Universitar¡a (SUNEDU), por ocho (08) años

computados a partir del 3110112019, según Resolución del Consejo D¡rectivo N' 012-2019-

SUNEOU/CD.

La Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, el2410812022 suscribió el Conven¡o N'093-2022-
MINSA, Convenio Marco de Cooperación Docente Asistenc¡al entre el M¡nisteio de Salud, Gobierno
Regional de Loreto y la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana, por cuatro (4) años, el cual

vence e!2410812026.

Según Acuerdo N" 029-201g-CONAPRES, el presente Convenio Específico, se suscribe en el plazo

máximo de quince (15) días hábiles, luego de ser aprobado por la instancia regional del pregrado de

salud.
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CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN OOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL HOSPITAL

REGIONAL DE LORETO "FELIPE ARRIOLA IGLESIAS" Y LA FACULTAD DE CIENCIAS
BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONiA PERUANA

CLÁU§ULA TERCERA: OBJETIVO DEL CONVENIO

Establecer los acuerdos para desarrollar actividades de formación durante el ¡nternado (carrera

profesional de: C¡encias Biológicas), medianle acciones de docenc¡a-servic¡o e invest¡gación a ser
realizadas por los estud¡antes de LA FACULTAO en el HOSPITAL REGIONAL OE LORETO, y que

incluye a los trabajadores del o de los establecim¡ento/s de salud, con la flnalidad de mejorar la calidad

de vida de los pacientes, fortalecer la formación de los estudiantes y el desempeño de los

trabajadores, docentes e investigadores, sustentado en el respeto pleno de sus derechos.

cLÁUSULA CUARTA: AMBITO OEL CONVENIO Y PROGRAMACIÓN CONJUNTA

El ámbito geográf¡co-san¡tar¡o que servirá como área programát¡ca para Ia ejecución del convenio es

el que corresponde al HOSPITAL REGIONAL DE LORETO.
En tanlo no se emitan las normas refer¡das a la definición y distribuc¡ón de ámbitos mencionados en

el párrafo precedenle, la programac¡ón conjunta de los Conven¡os Específ¡cos se continuará
efectuando de conform¡dad con las dispos¡c¡ones establecidas en la Resolución Suprema N" 099-89-

SA y el Decreto Supremo No 021-2005-SA, los cuales establecen que en caso de que hayan dos o

más universidades signatar¡as de Convenio que co¡nc¡dan en el m¡smo ámb¡to geográflco; se tendrá

en cuenla para el desarrollo de la Programac¡ón Conjunta, los criterios que a continuac¡ón expresan:

La Un¡versidad Estatal tendrá precedenc¡a sobre la Universidad Part¡cular, la Facultad más ant¡gua,

tendrá precedencia sobre la más rec¡ente.

CLÁUSULA QUINTA: RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES

La HOSPITAL REGIONAL DE LORETO se compromete en el desarrollo del proceso docente

asistenc¡al e investigac¡ón asumiendo los s¡gu¡entes comprom¡sos:

5.1. D¡stribuir o as¡gnar anualmente campos clfn¡cos o campos socio sanitarios o campos de

gestión, los cuales eslarán en función de la capacidad instalada en e¡ HOSPITAL REGIONAL

OE LORETO conforme al marco normalivo v¡gente tanto del Minister¡o de Salud (MINSA), del

S¡stema Nacional de Articulación de Oocencia-Servicio e lnvestigación en Pregrado de Salud

(SINAPRES), y normas conexas, complementarias y accesorias.

Ofrecer ambientes en condic¡ones adecuadas para el desarrollo de las act¡vidades docente-

asistenciales, conforme a la normat¡v¡dad vigente.

3. Otorgar fac¡l¡dades para que los profesionales del HOSPITAL REGIONAL DE LORETO que

sean docentes/tutores de LA FACULTAD real¡cen docencia en servic¡o, sin desmedro del

cumpl¡miento de sus actividades as¡stenciales y administrativas como trabajadores del

HOSPITAL REGIOH{L DE LORETO.

Fac¡l¡tar y supervisar la labor de ¡nvestigación que llevan a cabo los estudiantes y docentes de

LA FACULTAD en el HOSPITAL REGIONAL DE LORETO. Estas ¡nvestigaciones se

rcalizarán en est¡icto cumplimiento de las normas vigentes para el desarrollo de las

invest¡gaciones en el campo de la salud (incluye las normas internas de¡ establec¡miento de

salud), asÍ como de la Etica y Deontología.

f,
a

B

4

bE

JET AlIJRA

óe

B"\¡"§
§
B óc

a(

0c

UNAP-

rE

lurunp

.Á

(
t

J

I]



,¡10€

MlS}rrAt R[6tor{ar 0( loREro
T tuPt a¡RrorA Er¿$Al' lulvae

coNvENIo ESPECÍF|co DE cooPERACIÓN DocENTE ASISTENc¡AL ENTRE EL HoSPITAL
REGIONAL DE LORETO "FELIPE ARRIOLA IGLESIAS" Y LA FACULTAO OE CIENCIAS

BtoLóctcAs DE LA UNIVERStoAD NActoNAL oE LA ¡¡¡azo¡¡h penul¡le

5.5. Supervisar a través de la Unidad de Docencia e lnvestigación o Capacitación o Ia que haga sus

veces, la implementac¡ón del Consent¡m¡ento lnformado para las activ¡dades de docencia
durante la atención en salud, resguardando en todo momento la int¡midad, confldencialidad de

datos personales, información sobre la enfermedad, creenc¡as, orientac¡ón sexual, rel¡gión,

hábitos o costumbres culturales de las personas usuar¡as de los servicios de salud, en

cumpl¡m¡ento de las normas que protegen los derechos de las mismas.

5.6. Garantizar que exista relación racional entre el número máximo de estud¡antes de pregrado y

los pacientes que aceptan part¡c¡par en programas de docencia, considerando que el número
de estudiantes es de dos (02) estudiantes por cada paciente ¡ndependientemente de la

un¡versidad o de profesión.

5.7. Poner a d¡sposic¡ón equ¡pos e instrumental para el desarrollo de las actividades docente-
as¡stenciales programadas, s¡empre bajo la supervisión del profesional de salud responsable

del serv¡c¡o as¡stenc¡al o del tutor del HOSPITAL REGIONAL DE LORETO.

5,8. Proporc¡onar a LA FACULTAD el Plan Anual de Desarrollo de las Personas para determinar

conjuntamente Ia contribución de ésta en su ejecución, lo cual se espec¡ficará en la

Programac¡ón Conjunta correspondiente.

5.9. Supervisar el cumplimiento del uso de los elementos de ¡dentificación, implementos de
protección y biosegur¡dad de los estudiantes de LA FACULTAD en los servicios.

5.10. Comunicara LA FACULTAD, las faltas cometidas porlos estudiantes, quienesson pasibles de

sanciones en el ámbito docente asistenc¡al; por pale del Subcomité de la Sede Docenle, s¡n

perju¡c¡o de ser pas¡bles de sanc¡ones por parte de LA FACULTAD, en el ámbito académ¡co.

De LA FACULTAD,

5.1 1 . Cumplir con presenlar oportunamente al HOSPITAL REGIONAL DE LORETO, la información
requerida para la Programación Conjunta, como plazo máximo un mes antes de iniciar el

semestre académ¡co s¡guiente con carácter obligator¡o, y cuanta informac¡ón sea requerida con

los plazos acordados por ambas partes, entre las cuales, el plan de estudios, la relac¡ón de

estudiantes y tutores a cargo de ellos, mediante documento oflcial.

12. Respetar el funcionamiento y organización de los servicios del HOSPITAL REGIONAL DE

LORETO, así como también, cumplir sus normas internas; asimismo cumplir con las normas

v¡gentes pertinentes, las d¡sposic¡ones que el MINSA emita y las normas emanadas del

SINAPRES.

5.13. Realizar investigaciones en salud dentro del marco legalv¡gente nac¡onal como internac¡onal y
los establec¡dos por el HOSPITAL REGIONAL DE LORETO.

5.14. Proporc¡onar los materiales de bioseguridad, en las cantidades y perfodos que requieran los

estudiantes de LA FACULTAD durante su eslanc¡a en el establec¡m¡ento de acuerdo a la
Programación Conjunta.
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL HOSPITAL
REGIONAL OE LORETO "FELIPE ARRIOLA IGLESIAS" Y LA FACULTAD OE CIENCIAS

BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONiA PERUANA

5.15. Contribuir con equipos, instrumentos o materiales que favorezcan la actividad docente
asistencial, según disponibilidad presupuestal. Los detalles se precisarán en la Programac¡ón

Conjunta.

5.16. Asumir la responsab¡lidad por los daños y perjuicios que puedan ocasionar los estudiantes y

personal de LA FACULTAD a la infraestructura, equipos, ¡nstrumental y personas del

HOSPITAL REGIONAL DE LORETO durante el desarrollo de las act¡vidades docente
as¡slenciales y reponer de manera ¡nmed¡ata, sin necesidad de requerir a (eulos/las)

estudiante(s), sin perjuic¡o que LA FACULTAD establezca directamente responsab¡l¡dad en los

estudiantés o personal de LA FACULTAD que hubieran ocasionado los daños.

5.'17. Proveer tutorÍa permanente y de manera presenc¡al a los estud¡antes de LA FACULTAD en el

HOSPITAL REGIONAL DE LORETO de acuerdo a lo establec¡do en la Programación
Conjunta. Esta tutoría se realizará en el ámb¡to de la jurisd¡cc¡ón de la sede, en el horar¡o

as¡gnado a su labor asistenc¡a¡ del profes¡onal de la salud del establecim¡ento, la m¡sma que no

deberá exceder de 20 horas semanales, esta labor es parte de su labor asistencial a tiempo
completo (36 horas semanales). La teorfa no deberá estar ¡nclu¡das en la jornada asistenc¡al.

El tutor debe contar con el perfll correspondiente a la carrera profes¡onal que cursa el

estudiante.

5.18. Contribuir med¡ante programas de capacitación, perfeccionamiento o complementación para el

cumpl¡miento de las metas del PIan de Desarrollo de las Personas del HOSPITAL REGIONAL
DE LORETO, tanto para profesionales universitarios y técnicos, relacionadas con el desarrollo
de capacidades en docenc¡a-asistencia e investigac¡ón; encargándose de la organizac¡ón

académ¡ca y administrat¡va ¡ncluyendo la certificación respectiva. Se precisará en la

Programación Conjunta lo referido a becas, formas de capac¡tación, conten¡dos temáticos,

número de part¡cipantes y otros que se correspondan con el Plan de Oesarrollo de las Personas

de la sede docente.

5.19. Fac¡litar el auspicio académico a los eventos científicos organizados por el HOSPITAL
REGIONAL DE LORETO previa solicitud, y previa evaluación de LA FACULTAD, conforme a

d¡spos¡ciones internas de la Univers¡dad.
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5.20

5.21

Los estudiantes presentarán cert¡ficado de salud fís¡ca y mental exped¡dos por un

establec¡miento de salud pública. La certiflcación de salud ffs¡ca debe de incluir despistaje de

Tuberculos¡s (Rad¡ografÍa de tórax estándar obligaloriamente y BK Directo de esputo),

vacunación para Hepatit¡s B (determ¡nac¡ón de ant¡cuerpos de ser necesar¡o), el costo de ellos

será cub¡erto por el estudiante. Casos especiales serán evaluados por el Subcom¡té de la Sede

Docente.

Facil¡tar el acceso de sus estudiantes de LA FACULTAD a una cobertura de seguros contra

accidenles que se produzcan dentro del lugar de las prácticas.

5.22. Ga¡anlizar la ident¡ficac¡ón de los estud¡antes de LA FACULTAD, proporc¡onando los

elementos respectivos.
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CONVENIO ESPECIFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL HOSPITAL
REGIONAL DE LORETO "FELIPE ARRIOLA IGLESIAS" Y LA FACULTAO OE CIENCIAS

BIOLÓGICAS OE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONiA PERUANA

CLAUSULA SEXTA: COORDINACIÓN Y DESARRoLLo

La coordinación y desanollo de este convenio estará a cargo de una Comisión de Coord¡nac¡ón,
conformada e instalada dentro de los diez (10) dlas hábiles de suscrito el conven¡o; estará ¡ntegrada
por:

Del HOSPITAL REGIONAL DE LORETO:
¡ El (La) Director (a) o su representanle.
o El (La) Jefe (a) de la Unidad de Docencia e lnvest¡gación o Capacitac¡ón o qu¡en haga sus

veces.

De la FACULTAO:
o El (La) Decano (a) o su represenlante.
o Un (a) profesor (a) debidamente acreditado.

CLÁUSULA SÉPTIMA: VIGENCIA

EI presente Convenio Específico tendrá una vigencia de tres (03) años, contando a partir de Ia fecha

de su suscripción, pudiendo ser renovado de común acuerdo entre las parles por escr¡to, y prev¡a

opin¡ón favorable del Comité Regional de Pregrado de Salud (COREPRES).

cLÁUSULA ocTAvA: SoLUcIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier controvers¡a que surja de la interpretac¡ón o ejecución de este Convenio Específ¡co, será

resuella en primera instancia por el Subcom¡té de Ia Sede Docente y en última ¡nstancia por el

COREPRES,

CLAUSULA NOVENA: MODIFICACIONES DEL CONVENIO

El presente Conven¡o puede ser modificado, previo acuerdo expreso de las partes, y se hará por

scrito y prev¡a opinión favorable que la ¡nstanc¡a de pregrado emita a través de la Dirección General
Personal de la Salud del i,4lNSA, o la que haga sus veces.

LÁUSULA DÉcIMA: RESoLUcIÓN DEL coNVENIo

En caso de no resolverse las controvers¡as en el contexto de la Cláusula Séptima y se determine la

resoluc¡ón del presente Convenio, el COREPRES será responsable de exped¡r Ia resolución
correspond¡ente.

Este conven¡o podrá ser resuelto un¡lateralmente, por cualqu¡era de las parles, dando aviso a las
partes por lo menos, con ciento ochenta (180) días prev¡os al ¡nicio del año académ¡co s¡gu¡ente,

d¡ante Carta Notarial
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Dicha Com¡s¡ón sujeta sus actuac¡ones a las disposic¡ones emanadas de los órganos que conforman
el SINAPRES.
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HOSPIIA|. RtA(n¡[ Ot IORETO

TtUPt ARRtd-t lct tstAs' lu¡vnp
coNVENro ESpEciFrco DE coopERAcróN DocENTE AsrsrENcrAL ENTRE EL HosprrAL

REGIONAL DE LORETO "FELIPE ARRIOLA IGLESIAS" Y LA FACULTAO OE CIENCIAS
BtoLócrcAS DE LA UNIvERStoAD NActoNAL DE LA AMAZoNíA PERUANA

Dicha resoluc¡ón no afectará ¡as actividades programadas y en desarrollo de los estudiantes de LA
FACULTAD en el HOSPITAL REGIONAL DE LORETO, para las cuales se seguirán aplicando las

d¡spos¡c¡ones pertinentes del conven¡o suscrito.

En señal de conformidad suscriben las Dartes dos
de.... ... .... 8 !§.§Sp-............¿"¡ 

"no.....tQ'Ih......

(02) ejemplares, a los.l.5-.días del mes
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Dr. JE RAFAEL PEZ
D r Ejecut¡vo

HOSPITAL REGIONAL DE LORETO
"Felipe Arrio¡a lglesias"

Blsa. MILDRED MAGDALENA GARC
Oecana

VILA

Facultad de Ciencias Biológicas
UNIVERSIDAD NACIONAL DE

LA AN,AzoNiA PERUANA
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Dr. RODIL

UNIVERSIDAD NACIO oe Ln n¡¡nzo¡lfn
PERUANA
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